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|lunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DOÑA AMPARITO CAROLINA NEIRA
FUENTES

DECRETO ALCALDICIO N"

CHILLAN vrEJO, 2 7 ABR 202J

3842

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre

las Municipales de las Comunas que ind¡can"
4.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28.12.2022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023".
5.- Decreto Alcaldicio No 3460 del 19 de abril de 2023, que aprueba el

contrato de trabajo suscrito entre la llustre Municipalidad de Chillan Viejo y Doña
Amparito Neira Fuentes.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N'10.813 del 30 de diciembre de 2022, que

designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No292 de fecha

24.04.2023
c).- El anexo de contrato de trabajo suscrito con fecha 26 de abril de

2024 enlre la llustre Municipalidad de Chillan V¡ejo y AMPARITO CAROLTNA
NEIRA FUENTES.

DECRETO:
l.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo, de fecha

26.04.2023 a Doña AMPARITO CAROLINA NETRA FUENTES, Céduta de
ldentidad No 15.162.549-5, en el cual se mod¡f¡ca el lugar, financiamiento, la
jornada de trabajo y la duración, a contar del 17.04.2023, conforme subvención
SEP y PlE.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención SEP y PlE.

ANOTESE, COMUNIQUESE, CHIVESE REMITASE.
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En chillan viejo,26 de abril de2023, se modifica el contrato de habajo celebrado
9ll!" E llustre Municipatidad de chiilán Viejo y AMpARtro ceno[lNn ¡¡elnl
FUENTES, Cedula de ldentidad No 15..,l62.549-5 en el siguiente aspecto.

"Del Lugar"
En virtud del presente anexo contrato, la trabajadora se obliga a desarrollar o
ejecutar la labor de trabajadora social en las Eicuela de Los 

-coligues, 
Escuela

Rygapequen y Escuela Nebuco de la comuna de Chillán Viejo, a c'ontar del
17.04.2023.

"De la Jornada"
En virtud del presente anexo contrato, la trabajadora se obliga a desarrollar o
ejecutar la labor de trabajadora social en la Estuelas de la comuna de chillán
Viejo, en una jornada de 38 cronorógicas semanares a contar der 17.04.2023
según siguiente detalle:

Escuela Los coligues 02 horas prE cronorógrcas semanares
03 horas SEP cronológicas semanales

Escuela Rucapequen .10 horas plE cronológ'icas semanales

Escuera Nebuco ¡i i3i::8E'' í:H[B[::::[:Hl!:
02 horas PIE cronológicas semanales

"De la Duración"

DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION AAUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

AN O CONT TODET AJO

En virtud del presente anexo contrato. la trabajadora se obliga a desarrollar o
ejecutar la labor de trabajadora social en la Escuelas de la comuna de Chillán
Viejo con una duración de plazo definid 7.04.2023 hasta el término de
licencia médica de doña Paz Yeven .06.2023.

El presente Anexo Contrato se fi plares, u de los cuales
declara recibir el trabajador en este a nform idad.

.,¿

AL o

AMPARITO NEIRA FUENTES
RU : 15.162.549-5

TRABAJADOR

RAFAEL STOS FUENTES
SE Rro MUN|CIPAL (S)

l

i superar el

a en cuatro eje
a su entera

PASTEN

SECREfARTO
r{uNlclP L

¡t¡

JDP/RBF/L oro{\ CC/F P lqi

"De la Remuneración"
En virtud del presente anexo de contrato, la trabajadora percibirá una
remuneración imponible mensual de $g36.000, la cual se pagará conforme
subvención SEP 9506.000 y conforme subvención plE $33O.dOO: a contar áel
17.04.2023.
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